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         EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA  

A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE PROTOCOLOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE NUEVE, 

HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL TRECE DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO EN CURSO, PUESTA A DISCUSIÓN Y CON LA 

MODIFICACIÓN SEÑALADA POR EL DIPUTADO PABLO 

RODRÍGUEZ REGORDOSA, RESULTÓ APROBADA EN TODOS 

SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO 

DOS SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS 

EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 

CORRESPONDIENTES. ENSEGUIDA SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA DE LOS 
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA 

DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ASUNTOS 

CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL 

VEINTITRÉS DEL ORDEN DEL DÍA, EN VIRTUD DE SER 

ASUNTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO, MISMOS QUE SERÁN 

ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS COMISIONES 

GENERALES RESPECTIVAS, SE ACORDÓ TURNARLOS 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES; PUNTOS TRES, CUATRO, CINCO, 

SIETE, OCHO, DIEZ Y ONCE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; PUNTOS SEIS, TRECE, 

CATORCE, QUINCE, DIECISÉIS, DIECISIETE, DIECIOCHO, 

DIECINUEVE, VEINTE, VEINTIUNO Y VEINTIDÓS A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Y A LA DE ASUNTOS MUNICIPALES; PUNTO NUEVE A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO EN LO CONDUCENTE;  PUNTO DOCE A 

LA COMISIÓN DE SALUD Y PUNTO VEINTITRÉS A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y A LA DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. EN EL PUNTO 

VEINTICUATRO SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN II BIS AL 

ARTÍCULO 67 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE SALUD PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTICINCO SE DIO CUENTA 

CON LA INICIATIVA DE DECRETO FIRMADA POR EL DIPUTADO 

SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, POR EL QUE SE 
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DEROGA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTISÉIS SE DIO CUENTA CON 

EL PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ CHEDRAUI 

BUDIB, POR EL QUE SOLICITA INVITAR A LA SECRETARÍA DE 

SALUD A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA PARA LA DETECCIÓN 

OPORTUNA DEL VIH/SIDA EN MUJERES EMBARAZADAS, A FIN 

DE REDUCIR LA TASA DE TRANSMISIÓN MATERNO-FETAL, SE 

TURNÓ LA PROPUESTA A LA COMISIÓN DE SALUD PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

VEINTISIETE SE DIO CUENTA CON EL PUNTO DE ACUERDO 

FIRMADO POR EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO 

ESPINOSA, POR EL QUE SOLICITA INVITAR AL GOBERNADOR 

DEL ESTADO PARA QUE EN COORDINACION CON LOS 

AYUNTAMIENTOS, EN LOS CUALES SE ENCUENTREN 

ASENTADAS CIUDADES, QUE POR SU UBICACIÓN SEAN 

SUSCEPTIBLES DE RIESGO; REALICEN UN PROGRAMA QUE 

COADYUVE A TENER CIUDADES CAPACES DE RECUPERACIÓN 

RÁPIDA EN CASO DE DESASTRES PROVOCADOS POR 

FENÓMENOS NATURALES, SE TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO 

A LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y A LA DE 

ASUNTOS MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTIOCHO SE DIO CUENTA 

CON EL PUNTO DE ACUERDO SUSCRITO POR LA DIPUTADA 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES, POR EL QUE SOLICITA A 

LAS SECRETARÍAS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES; 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA DE LA CONTRALORÍA TODAS 

DEL ESTADO, QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO 
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DE SU COMPETENCIA, MULTIPLIQUEN Y FORTALEZCAN LOS 

OPERATIVOS PARA IDENTIFICAR Y RETIRAR DE LA 

CIRCULACIÓN A LAS UNIDADES QUE PRESTEN SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y MERCANTIL DE MANERA 

IRREGULAR, SIN LA CONCESIÓN O PERMISO 

CORRESPONDIENTE, INVOLUCRANDO PARA EL CASO A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SE TURNÓ LA PROPUESTA 

A LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD Y 

A LA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES EN USO DE LA 

PALABRA EL DIPUTADO JORGE OTILIO HERNÁNDEZ 

CALDERÓN PRESENTÓ A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL UN 

PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SOLICITAN A LOS PODERES 

PÚBLICOS ASÍ COMO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 

INSTRUMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE DESASTRES ATENDIENDO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL ESPECIFICAMENTE EN EL 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CASO DE SISMO, EN 

CONMEMORACIÓN AL DÍA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, 

SE TURNÓ LA PROPUESTA A LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN 

OTRO ASUNTO SE DIO CUENTA CON EL EXPEDIENTE QUE 

CONTIENE EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE PROMUEVE EL 

CIUDADANO JOSÉ ALFREDO ARANGO GARCÍA, SE TURNÓ EL 

ASUNTO A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA 
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SUPERIOR DEL ESTADO PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JULIÁN 

PEÑA HIDALGO INFORMÓ DE LA PRESENTACIÓN DE UN 

ESCRITO EN RELACIÓN AL DEPÓSITO ECONÓMICO PARA 

APOYAR A LAS PERSONAS AFECTADAS POR EL HURACÁN 

EARL, SE ACORDÓ DARLE EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO PABLO RODRÍGUEZ 

REGORDOSA COMENTÓ EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA, LA RELEVANCIA DEL ANUNCIO EN EL QUE 

SE SEÑALA LA FACILIDAD DE APERTURA DE NEGOCIOS EN EL 

ESTADO DE PUEBLA Y A NOMBRE DE LA BANCADA DE SU 

PARTIDO PROPUSO HACER UN RECONOCIMIENTO AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO Y A TODOS LOS ACTORES DE LA 

SOCIEDAD POBLANA POR HABER PERMITIDO ESTE 

INDICADOR, SE TOMÓ CONOCIMIENTO DE LO EXPRESADO. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 

ONCE HORAS, CITANDO A LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA EL JUEVES VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS EN EL SALÓN MIGUEL 

HIDALGO DE ESTE PODER LEGISLATIVO.  

                    

  

SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO 

                                                 DIPUTADA PRESIDENTA            
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